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En cumplimiento de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, y como entidad adscrita de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, FUNDACIÓN CANARIA LUCIO DE LAS CASAS pone a su disposición información relevante relacionada con su funcionamiento.
La información se organiza, según la Ley Canaria de Transparencia, en los siguientes apartados:


1.- INFORMACIÓN INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVA 

La Fundación Canaria Lucio de las Casas se constituyó mediante escritura pública de constitución autorizada por el Notario de Las Palmas, Don Jesús Toledano García, el 29 de febrero de 2000, número 166 de protocolo y fue inscrita en el Registro de Fundaciones Canarias con el número 178 por Resolución de 20 de marzo de 2003 de la Dirección General de Administración Territorial y Gobernación de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica del Gobierno de Canarias.

La Fundación tiene por finalidad conceder becas y ayudas a aquellos alumnos que quieran iniciar o continuar estudios universitarios y que, en atención a su capacidad económica y méritos académicos, las merezcan a juicio del Patrono. 

Tiene su domicilio en la calle Juan de Quesada, número 30, en el término municipal de Las Palmas de GC y CIF G-35621564.

Con posterioridad, la escritura fundacional fue modificada por las siguientes escrituras:

· Escritura de constitución: Escritura autorizada por el notario D. Jesús Toledano García el 29 de febrero de 2000, número 166 de protocolo.

· Escritura aclaratoria de la anterior autorizada por el notario D. Jesús Toledano García el 5 de julio de 2001, número 3.618 de protocolo. Aclara valores de los bienes aportados y el artículo 8 de los Estatutos referido a la composición del Patronato.

· Escritura complementaria de la de constitución autorizada por el notario D. Jesús Toledano García el 27 de septiembre de 2001, número 5.012 de protocolo.  Rectifica el nombre del usufructuario.

· Escritura aclaratoria de la de constitución autorizada por el notario D. Jesús Toledano García el 15 de noviembre de 2002, número 6.005 de protocolo. Aclara valores de los bienes aportados.


Miembros del Consejo de Administración:

Según el artículo 8 de los Estatutos de la Fundación aclarados por acuerdo de 25 de julio de 2007, elevados a público mediante escritura aclaratoria de otra de constitución autorizada por el notario D. Jesús Toledano García el 5 de julio de 2001, número 3.618 de protocolo, la misma será regida por un Patronato constituido por los miembros o patronos siguientes:

· Presidente: Rector de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. D. Lluís Serra Majem.
· Vicepresidente: Presidente del Consejo Social de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. D. Jesús León Lima.
· Secretario: Secretario General de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Dña. Inmaculada González Cabrera.
· Vicesecretario: Vicesecretario de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria o en su defecto, el Vicerrector de Estudiantes. D. David Sánchez Rodríguez. 

Competencias y funciones del Consejo de Administración:

Según consta en el artículo 7 de los Estatutos, el Patronato es el órgano de gobierno de la Fundación. Ostenta su representación y ejerce todas aquellas facultades que sean necesarias para la realización de los fines fundacionales. Administrará los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Fundación, siendo responsable de los menoscabos que pudieran ocasionarse por su negligente administración correspondiéndole en exclusiva y de forma indelegable:
a. La aprobación de cuentas y presupuestos.
b. El acuerdo de participación mayoritaria en Sociedades.
c. La repudiación de herencias y legados, o el rechazo de donaciones.
d. La aceptación de legados o donaciones con cargas que puedan desnaturalizar el fin fundacional.
e. La modificación de los Estatutos, la fusión o federación con otra u otras Fundaciones, y el inicio del proceso de extinción de la Fundación.


2.- PERSONAL DE LIBRE NOMBRAMIENTO
La Fundación carece de personal de libre nombramiento.


3.- EMPLEO EN EL SECTOR PÚBLICO Y RETRIBUCIONES
La Fundación carece de personal empleado.


4.- NORMATIVA APLICABLE

Legislación sobre Transparencia 
· Ley canaria 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública.
· Ley 3/1997, de 8 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
· Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
· Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
· ORDEN de 10 de junio de 2016, por la que se determina el contenido del informe sobre el grado de aplicación de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública.
· -ORDEN de 16 de junio de 2016, por la que se regula la organización y funcionamiento del registro de solicitudes de acceso a la información pública.

Principal normativa aplicable a la entidad:
· Ley 2/1998, de 6 de abril, de Fundaciones de Canarias.
· Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 
· Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades Sin Fines Lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo


5.- INFORMACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA Y PATRIMONIO

Financiación:

La Fundación Canaria Lucio de las Casas se financia con los beneficios obtenidos de las rentas de alquiler de los bienes inmuebles situados en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Cuentas anuales e informes de auditoría:

Se adjuntan los siguientes informes de auditoría y cuentas anuales de los últimos 4 años:
· Informe de auditoría y cuentas anuales pymes del año 2019.
· Informe de auditoría y cuentas anuales pymes del año 2018.
· Informe de auditoría y cuentas anuales pymes del año 2017.
· Informe de auditoría y cuentas anuales pymes del año 2016.


Patrimonio

El patrimonio de la Fundación consiste, fundamentalmente, de los siguientes bienes inmuebles:

a. Pleno de dominio de las distintas fincas situadas en el edificio situado en la calle Los Martínez de Escobar nº 37-39 del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria:
· Local comercial situado en las plantas sótano (98,64 m2) y baja (232,60 m2).
· Local destinado a oficinas y almacén situado en la entreplanta (209,81 m2).
· Vivienda señalada con la letra A en la planta primera (203,69 m2).
· Vivienda señalada con la letra A en la planta segunda (97,29 m2).
· Vivienda señalada con la letra B (“C”, según numeración interna del edificio) en la planta segunda (109,29 m2).
· Vivienda señalada con la letra A en la planta tercera (96,37 m2).
· Vivienda señalada con la letra B (“C”, según numeración interna del edificio) en la planta tercera (109,29 m2).
· Vivienda señalada con la letra A en la planta cuarta (95,18 m2).
· Vivienda señalada con la letra B (“C”, según numeración interna del edificio) en la planta cuarta (107,11 m2).

b. Pleno dominio de la siguiente finca:
· Trozo de terreno de situado en La Guirra, barrio del Monte, término municipal de Santa Brígida (315,00 m2).

c. Nuda propiedad de casa chalet con terreno anejo, donde llaman La Guirra, pago del Monte Lentiscal, término municipal de Santa Brígida, que ocupa 1.333,00 m2, de los cuales unos 200,00 m2 corresponden a la edificación.
Además dispone del mobiliario y enseres domésticos precisos para las viviendas en alquiler. 

6.- INFORMES DE TRANSPARENCIA

La Fundación desde su constitución hasta 2019 carece de informes sobre el grado de cumplimiento de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. Este es el primer Informe de Transparencia que se realiza.


7.- CONTRATOS Y CONVENIOS

No constan convenios, ni licitaciones en curso, ni licitaciones anuladas ni concesiones de servicios públicos.
En relación a los contratos, no se han realizado contratos no menores (que superen 15.000 € en suministros o servicios, 40.000 € en obras), ni hay contratos no menores programados, ni hay contratos no menores adjudicados, ni se ha resuelto ningún contrato no menor.


8.- AYUDAS Y BECAS PARA EL ESTUDIO

En el mes de noviembre del año 2020, el Patronato de la FLC acordó conceder ayudas asistenciales extraordinarias para el curso académico 2020-2021 por importe de dieciocho mil euros (18.000,00 €) para aquellos alumnos que, estando cursando estudios en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, se vean afectados por dificultades financieras y/o de tesorería, originarias o sobrevenidas, que les impidan iniciarlos o continuarlos.  

La Fundación ha delegado la determinación de los beneficiarios de las ayudas en el Vicerrectorado de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, quien atenderá a los criterios económicos y académicos establecidos por la normativa vigente al respecto.

El importe acordado todavía no se ha ingresado en la cuenta bancaria de la ULPGC, estando por lo tanto pendiente de confirmación su aplicación íntegra y estricta a los fines establecidos por el fundador.


9.- ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
En el año 2020 no se ha registrado ninguna solicitud de información pública relativa a la FLC.
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